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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO

OMÁN

Mediante una comunicación, de fecha 9 de enero de 2001, se ha recibido de Omán la
siguiente notificación de sus principales leyes y reglamentos dedicados a la propiedad intelectual en
virtud del párrafo 2 del artículo 63 del Acuerdo (véase el anexo I).  Omán ha enviado también una
notificación, de fecha 1º de abril de 2001, en virtud de los párrafos 8 y 9 del artículo 70 junto con el
párrafo 2 del artículo 63 del Acuerdo sobre los ADPIC (véase el anexo II).
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ANEXO I

PRINCIPALES LEYES Y REGLAMENTOS DEDICADOS A
LA PROPIEDAD INTELECTUAL

- Real Decreto Nº 37/2000 de promulgación de la Ley de Protección del Derecho de
Autor y Derechos Conexos.1

- Real Decreto Nº 38/2000 de promulgación de la Ley de Marcas de Fábrica y de
Comercio, Descripciones y Secretos Comerciales de Protección contra la
Competencia Ilícita.2

- Real Decreto Nº 40/2000 de promulgación de la Ley de Protección de las
Indicaciones Geográficas.3

- Real Decreto Nº 39/2000 de promulgación de la Ley de Protección de los Dibujos y
Modelos Industriales.4

- Real Decreto Nº 82/2000 de promulgación de la Ley de Patentes.5

- Real Decreto Nº 92/2000 de promulgación de la Ley de Protección de nuevas
Obtenciones Vegetales.6

- Real Decreto Nº 41/2000 de promulgación de la Ley de Protección de los Esquemas
de Trazado (Topografías) de los Circuitos Integrados.7

                                                     
1 Véase el documento IP/N/1/OMN/C/1.

2 Véase el documento IP/N/1/OMN/I/1.

3 Véase el documento IP/N/1/OMN/G/1.

4 Véase el documento IP/N/1/OMN/D/1.

5 Véase el documento IP/N/1/OMN/P/1.

6 Véase el documento IP/N/1/OMN/P/2.

7 Véase el documento IP/N/1/OMN/L/1.
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ANEXO II

NOTIFICACIONES EN VIRTUD DE LOS PÁRRAFOS 8 Y 9 DEL
ARTÍCULO 70 JUNTO CON EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63

DEL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC

Se declara por medio de la presente notificación que esta disposición no se aplica al Sultanato
de Omán en vista de que su legislación contempla la protección de las patentes de los productos
farmacéuticos.

__________


